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EN LA CIUDAD DE SAN JUAN, PROVINCIA DEL MISMO NOMBRE, A LOS DIEZ 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL  AÑO DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS LOS 

SEÑORES CONCEJALES EN  LA VIGÉSIMA TERCERA SESION  ORDINARIA DEL 

AÑO 2019, EN LA SALA DE  SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN EN EL NUMERO QUE SE 

INDICA Y SIENDO LAS  10:50  HORAS DICE EL..... 

 

                                    APERTURA DE LA SESION 

 

Sr. Presidente: Señores concejales buen día, siendo las 10:50 horas y con la presencia de 

los  señores concejales, damos comienzo a la VIGÉSIMA TERCERA SESION  

ORDINARIA  del día 10 de OCTUBRE del año 2019.  

-- Puestos de pie los señores concejales y el público asistente a las galerías, los señores 

concejales   Sr. Federico Sansó  y  Oscar Vargas. Proceden a izar la enseña Nacional y 

Provincial en los mástiles del recinto. 

                                                              (Aplausos.) 

Sra. Secretaria: Lee  

                  
                              D E C R E T O   N°  3 7 4 0 .- 

                                        Orden del Día: 

                              ASUNTOS ENTRADOS 

 

I.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 19/09/2019.- 

Sr. Presidente: A consideración la versión taquigráfica de fecha 19/09/2019….sírvanse a 

votar.  

                                                         APROBADO  

Sra. Secretaria: Lee  

   

II.) NOTAS, PROYECTOS Y PROMULGACIONES DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO.- 

2.- Decreto N° 1565/19 D.E.: Promulgación Ordenanza N° 12.943 de fecha 

05/09/2019 ref. Condonación deuda Contribución por Servicios sobre Inmueble al Señor 

Dueña Flores, José Carlos (CE.DO.M.).-               

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro.  

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 02 al 17 

inclusive, sean tratados y aprobados en conjunto los destinos que  sugieren que se 

encuentra en el presente Orden del día, que su destino es el CEDOM, además de la 

comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales  y Obras y Servicios Públicos -     
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3.- Decreto N° 1566/19 D.E.: Promulgación Ordenanza N° 12.945 de fecha 

05/09/2019 ref. Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 

Inmueble al Señor López, Alfredo Enrique  (CE.DO.M.).-                              

  

4.- Decreto N° 1567/19 D.E.: Promulgación Ordenanza N° 12.938 de fecha 

05/09/2019 ref. Condonación deuda Contribución por Servicios sobre la Actividad 

Industrial, Comercial y de Servicios a la Señora Bazán, Haydee Guillermina  

(CE.DO.M.).-                              

  

5.- Decreto N° 1568/19 D.E.: Promulgación Ordenanza N° 12.952 de fecha 

12/09/2019 ref. Condonación 50 % deuda por Contribución por Servicios sobre la 

Actividad Industrial, Comercial y de Servicios al Señor Jofré, Leonardo Iván  

(CE.DO.M.).-                              

  

6.- Decreto N° 1569/19 D.E.: Promulgación Ordenanza N° 12.954 de fecha 

12/09/2019 ref. Condonación deuda por Contribución por Servicios sobre Inmueble a la 

Señora Ibáñez, María Belén  (CE.DO.M.).-    

                           

7.- Decreto N° 1570/19 D.E.: Promulgación Ordenanza N° 12.947 de fecha 

05/09/2019 ref. Condonación deuda y exención pago por Contribución por Servicios 

sobre Inmueble a la Señora Sánchez, María Antonia  (CE.DO.M.).-                              

  

8.- Expte. Nº 9351-C-2019 D.E. (Ref. Nº 408/19 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12.875 de fecha 01/08/2019 ref. Exención de pago de la 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos al Dúo Mixtura 

(Fin de trámite – CE.DO.M.).-                              

  

9.- Expte. Nº 9161-C-2019 D.E. (Ref. Nº 392/19 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12.861 de fecha 25/07/2019 ref. Exención de pago de la 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos (Fin de trámite – 

CE.DO.M.).-                              

  

10.- Expte. Nº 9162-C-2019 D.E. (Ref. Nº 356/19 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12.860 de fecha 25/07/2019 ref. Exención de pago de la 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos a Grupo 

Marabunta (Fin de trámite – CE.DO.M.).-                              

  

11.- Expte. Nº 9163-C-2019 D.E. (Ref. Nº 376/19 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12.862 de fecha 25/07/2019 ref. Exención de pago de la 
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Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos a Escuela Kaizen 

- Do (Fin de trámite – CE.DO.M.).-                              

  

12.- Expte. Nº 9352-C-2019 D.E. (Ref. Nº 382/19 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12.876 de fecha 01/08/2019 ref. Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares para Alumbrado Público (Fin de trámite – 

CE.DO.M.).-                              

  

13.- Expte. Nº 9838-C-2019 D.E. (Ref. Nº 379/19 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 

autenticada de la Ordenanza Nº 12.893 de fecha 01/08/2019 ref. Exención de pago de la 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos a Instituto de 

Danzas Imperio Gitano (Fin de trámite – CE.DO.M.).-                              

  

14.- Expte. Nº 10200-C-2019 D.E. (Ref. Nº 423/19 C.D.): Concejo Deliberante 

E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 12.926 de fecha 15/08/2019 ref. Exención de 

pago de la Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos al 

Instituto Acapella (Fin de trámite – CE.DO.M.).-                              

  

15.- Expte. Nº 585/19 C.D. y Nº 11649-D-2019 D.E.: Dirección de Tránsito 

E,/Proyecto de Ordenanza ref. Creación del Departamento de Educación y Seguridad 

Vial (L. y A.C. – O. y S.P.).- 

  

16.- Expte. Nº 586/19 C.D. y Nº 4278-C-2019 D.E.: Corzo, Carina Irma 

Sol./Concesión de Kiosco (L. y A.C.).- 

 DECRETO  Nº 3740.- 

17.- Expte. Nº 599/19 C.D.: Dirección de Tránsito E./Proyecto de Ordenanza ref. 

Prohibición de Estacionar sobre línea de calzada Norte Sur en Avenida José Ignacio de 

la Roza (L. y A.C. - O. y S.P.).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee  

  

IV.-) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

18.- Expte. Nº 567/19 C.D.: Álamos, María Antolinda Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicio sobre Inmueble – Particular jubilado o 

pensionado (H. y P.).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro.  
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Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 18 al 26 

inclusive, sean tratados y aprobados en conjunto los destinos que  sugieren que se 

encuentran en el presente Orden del día que es la comisión de Hacienda y Presupuesto.     

  

19.- Expte. Nº 571/19 C.D.: Asociación Marcial Chaiu Do Kwan Sol./Exención pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Evento de 

fecha 06/10/2019 (H. y P.).- 

  

20.- Expte. Nº 572/19 C.D.: Salinas, Mario Sol./Condonación deuda Contribución por 

Servicio sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. y P.).-    

  

21.- Expte. Nº 573/19 C.D.: Instituto Danser Sol./Exención pago Contribución que 

incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Institutos de Enseñanza o Coops. 

Escolares – Evento de fecha 14/11/2019 (H. y P.).- 

  

22.- Expte. Nº 577/19 C.D.: León, Rosa María Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).- 

  

23.- 

 Expte. Nº 579/19 C.D.: Ferreira, Ester Gloria Sol./Condonación deuda  y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 

pensionado (H. y P.).- 

  

24.- Expte. Nº 581/19 C.D.: Rosas, María Isabel Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).- 

  

25.- Expte. Nº 582/19 C.D.: Soria, Ariolinda Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).- 

  

26.- Expte. Nº 583/19 C.D.: Álvarez Olmos, Delia Elira Sol./Condonación deuda  y 

exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Industrial, Comercial y de 

Servicios (H. y P.).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee  
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27.- Expte. N° 588/19 C.D.: FIDECO Compañía Fiduciaria Sol./Declaración de 

Interés Municipal la Capacitación denominada “Protección patrimonial frente a los 

nuevos riesgos del contexto” (S/T).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra el señor concejal Oscar Vargas. 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, es para mocionar que se habilite el 

tratamiento sobre tablas del presente expediente. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra el señor concejal Oscar Vargas. 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, es para mocionar que se le de lectura a la 

nota. 

Sra. Secretaria: Lee  

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra el señor concejal Oscar Vargas. 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, es para mocionar que el Concejo Deliberante 

se constituya en comisión para tratar este expediente. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra el señor concejal Oscar Vargas. 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, es para mocionar que se autorice a Secretaría 

a que confeccione el despacho para la declaración de interés municipal, y que se apruebe 

dicho despacho. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra el señor concejal Oscar Vargas. 

Sr. Oscar Vargas: Gracias señor presidente, es para mocionar que el Concejo Deliberante 

salga de comisión y se apruebe la declaración. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

   

28.- Expte. Nº 591/19 C.D.: Castro, María Estela Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro.  

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar que desde el punto 28 al 38 

inclusive, sean tratados y aprobados en conjunto los destinos que  sugieren que se 

encuentran en el presente Orden del día, con excepción de los puntos 30 y 34 que son sobre 

tablas.  
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29.- Expte. Nº 597/19 C.D.: Lara Sosa, Leonardo Iván Sol./Condonación deuda  

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (H. y 

P.).- 

  

31.- Expte. Nº 604/19 C.D.: Chivarelli, Josefina Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).- 

  

32.- Expte. Nº 605/19 C.D.: García, Lucía Mabel Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. 

y P.).- 

  

33.- Expte. Nº 606/19 C.D.: García, Lucía Mabel Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (H. y 

P.).- 

  

35.- Expte. Nº 610/19 C.D.: Gómez, Oscar Sol./Condonación deuda  y exención pago 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (H. y 

P.).- 

  

36.- Expte. Nº 613/19 C.D.: Instituto de Danzas Rocío Sol./Exención pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Evento de 

fecha 10/11/2019 (H. y P.).- 

  

37.- Expte. Nº 615/19 C.D.: Maza, Juan Carlos Sol./Condonación deuda  y exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular carenciado (H. y P.).- 

  

38.- Expte. Nº 616/19 C.D.: Samper, Hortensia Silvia Sol./Condonación deuda  y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 

pensionado (H. y P.).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado con la excepción de los puntos 30 y 34 

….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  

Sra. Secretaria: Lee  

  

30.- Expte. Nº 602/19 C.D.: Centro Polivalente de Arte Sol./Exención pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Institutos de 

Enseñanza o Cooperadoras Escolares – Evento de fecha 18/10/2019 (S/T).- 
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Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias señor presidente, como está previsto y acordado en 

el Orden del día voy a solicitar que el punto 33 y 34 lo tratemos en conjunto ya que son dos 

puntos que está indicado su tratamiento sobre tablas, lo hago moción. De la misma manera 

solicito que el Concejo Deliberante se constituya en comisión para el tratamiento de los 

mismos. 

34.- Expte. Nº 608/19 C.D.: ENI Nº 3 Julieta Sarmiento Sol./Exención pago 

Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Evento de 

fecha 17/10/2019 (S/T).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias señor presidente, como son de institutos educativos 

los que solicitan la exención del pago, voy a solicitar que por secretaría realice el despacho 

en el sentido de otorgar la Exención del pago de Contribución que incide sobre las 

Diversiones y Espectáculos Públicos, lo hago moción. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

  Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias señor presidente, como está previsto solicito que el 

Concejo Deliberante salga de comisión y se apruebe los despachos que serán emitidos y 

redactados por secretaría en el sentido antes mencionado,. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee  

  

 V.- DESPACHOS DE DISTINTAS COMISIONES.- 

39.- Expte. Nº 503/19 C.D.: Bloque Alternativa por Capital E./Proyecto de Ordenanza 

ref. Otorgar la mención Huésped de Honor al cantautor y músico argentino Diego 

Torres (Com. P. y P. – ORDENANZA).- 

Sr. Presidente: A consideración la aprobación de lo solicitado por al comisión de 

Peticiones y Poderes….sírvanse a votar, tiene el uso de la palabra señor concejal Gonzalo 

Campos. 

Sr. Gonzalo Campos: Gracias señor presidente, a pedido de algunos señores concejales 

que me solicitaban el nombre del cantaautor Diego Torres, es Diego Antonio Cassia, 

primero agradecerle al presidente de la comisión de Peticiones y Poderes la celeridad para 

el tratamiento de este expediente, y encarnado en el a todos los señores concejales que han 

apoyado definitivamente esta inquietud, que lógicamente para nosotros en la Ciudad de 

San Juan es un placer tenerlo con nosotros y poder disfrutar todo su arte y su canto, y de 
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toda la expresión que trae conllevada con su equipo de trabajo, escenógrafos, 

maquilladores, etc, etc, que es un honor tenerlos entre nosotros aunque sea en el lapso de 

uno o dos días acá en la  Ciudad de San Juan , muchas gracias señor presidente. 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee  

     

40.- Expte. Nº 543/19 C.D.: Bloque Alternativa por Capital E./Proyecto de 

Comunicación ref. Reemplazo del sistema luminario a Led con su respectivo brazo 

pescante en calle Mendoza entre calles Cereceto y 25 de Mayo (Com. O. y S.P. – 

COMUNICACIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Daniel Álamos. 

Sr. Daniel Álamos: Gracias señor presidente, es para solicitarle la aprobación en conjunto 

de los despachos de comunicación, y resolución emitidos por esta comisión de Obras y 

Servicios Públicos  desde el punto 40 al 49 inclusive.    

41.- Expte. Nº 544/19 C.D.: Bloque Alternativa por Capital E./Proyecto de 

Comunicación ref. Reemplazo del sistema luminario a Led con su respectivo brazo 

pescante en calle San Lorenzo entre Avenida Rawson y calle Necochea (Com. O. y S.P. – 

COMUNICACIÓN).- 

  

42.- Expte. Nº 614/18 C.D. y Nº 9943-C-2019 D.E.: Bloque Producción y Trabajo 

E./Proyecto de Comunicación ref. Señalización vial en Conector Sur desde Gral. Paz 

hasta calle Pedro de Valdivia (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

  

43.- Expte. Nº 658/18 C.D. y Nº 9944-C-2019 D.E.: Bloque Producción y Trabajo 

E./Proyecto de Comunicación ref. Repotenciación de Alumbrado Público en Avenida 

Guillermo Rawson entre calles 25 de Mayo y Juan Jufré (Com. O. y S.P. – 

RESOLUCIÓN).- 

  

44.- Expte. Nº 176/19 C.D. y Nº 8817-C-2019 D.E.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de 

Comunicación ref. Limpieza de acequias en calle Las Heras entre Avenida Córdoba y 

Avenida José Ignacio de la Roza (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

  

45.- Expte. Nº 201/19 C.D. y Nº 9842-C-2019 D.E.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de 

Comunicación ref. Mejora del Alumbrado Público en calle Colombia desde Avenida 

Paula Albarracín de Sarmiento a calle Sargento Cabral (Com. O. y S.P. – 

RESOLUCIÓN).- 
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46.- Expte. Nº 202/19 C.D. y Nº 9843-C-2019 D.E.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de 

Comunicación ref. Limpieza integral de calle Diagonal Viamonte desde Avenida Paula 

Albarracín de Sarmiento a calle Costa Canal y zonas aledañas (Com. O. y S.P. – 

RESOLUCIÓN).- 

  

47.- Expte. Nº 225/19 C.D. y Nº 9844-C-2019 D.E.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de 

Comunicación ref. Construcción de rampas para discapacitados (Com. O. y S.P. – 

RESOLUCIÓN).- 

  

48.- Expte. Nº 335/19 C.D. y Nº 9545-C-2019 D.E.: Bloque Alternativa por Capital 

E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación de semáforos en la intersección de calles 

Colón y Sargento Cabral (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

  

49.- Expte. Nº 383/19 C.D. y Nº 9847-C-2019 D.E.: Bloque Cambiemos E./Proyecto de 

Comunicación ref. Construcción de cuneta y cordón cuneta en Avenida Alem y calle 

Mariano Moreno (Com. O. y S.P. – RESOLUCIÓN).- 

Sra. Secretaria: Lee  

  

50.- Expte. N° 549/19 C.D.: Rodano, Gabriela Ivana Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (Com. 

H. y P. – RESOLUCIÓN).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra la Srta. María Eugenia Raverta, 

Srta. María Eugenia Raverta: Gracias señor presidente, como está previsto y acordado en 

el Orden del día que desde el punto 50 al 54 inclusive que son despachos de resolución y 

de ordenanzas de la comisión de Hacienda y Presupuesto se traten en conjunto y se 

aprueben en conjunto., lo hago moción,   

51.- Expte. N° 554/19 C.D.: Asociación Civil Club Andino Mercedario 

Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble 

(Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

52.- Expte. N° 557/19 C.D.: Céspedes, Carlos Gabriel Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (Com. H. 

y P. – ORDENANZA).- 

  

53.- Expte. N° 558/19 C.D.: Caruso, Alfredo Orlando Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Industrial, Comercial y de 

Servicios (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 
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54.- Expte. N° 561/19 C.D.: Molina, Juan Nicolás Sol./Condonación deuda 

Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular excombatiente (Com. H. y P. – 

ORDENANZA).- 

Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee  

  

VI.- NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

55.- Expte. N° 592/19 C.D.: Bloque Alternativa por Capital E./Proyecto de 

Comunicación ref. Iluminación, cartelería, demarcación y bandas reductoras de 

velocidad en intersección de calles corrientes y Segundo Aguiar (O. y S.P.).- 

Sr. Presidente: Tiene el uso de la palabra señor concejal Gabriel Castro.  

Sr. Gabriel Castro: Gracias señor presidente, para mocionar el destino a la comisión de 

Obras y Servicios Públicos  
Sr. Presidente: A consideración lo solicitado….sírvanse a votar.  

                                                         APROBADO  

 Sra. Secretaria: Lee  

  

VII.- VARIOS. 

Sr. Presidente: Señores concejales no hay temas en varios. 

Sra. Secretaria: Lee  

   

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  

San  Juan,  09 de Octubre de 2019.- 

SEÑORES CONCEJALES NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR Y 

PREVIO ARRIO DE NUESTRAS ENSEÑAS PATRIA, DAMOS POR FINALIZADA 

LA SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SIENDO LA HORA 10:45. 

  
 

   


